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Peruano / Lima, martes 15

Comisión propone reformas al
Código del l\iño y Adolescente

Explicó quc se plantea subir la
edad que precisa el acrual Código
porque no resulta conveniente
privar de libenad a los adolescen-
tes infractores de la ley a tan tem-
prana edad.

Temas pendientes
Agregó que el trabaio por reali-
zar corlprende, principahrlente,
el pr<rcedirniento adrninistrativo
tutelar y el proceso cle investig:t-

la conilsión especial que revisa el
libro cuiuto del Cftligo del Niño Y
del Adcrlescente orgarizó ayer una
audiencia pública en el Congreso,
para evaluar la introducción de al-
llunas refomns en ese dcrumento.

En la reunií>n, la congresista
Julia Valenzuela (Peru Posible). ti-
tular del grupo de trabajo, mani-
festír que Llno de los primeros
cambic-rs tiene cue ver con la ele-
vaciírn cle la .'clad cle responsabi-
lidad penal; cle 12 a'74 años. ción tutel¿tr.


